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FISCALIA DE ESTADO

VISTO la Resolución F.E.N' 93/98, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el Anexo 1 de dicha resolución a fin de

imputar dos erogaciones que fueran incluidas en una misma partida parcial y correspondían a dos

partidas diferentes, sin que ello implique modificación de la suma total del gasto aprobado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de

acuerdo a las atribuciones conferidas por el Artículo 7, inc. "r" de la Ley Provincial N' 3 .

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:
ARTICULO I «.- MODIFICASE el Anexo 1 de la Resolución F.E.M93/98 el que quedará

redactado de acuerdo al Anexo 1 de la presente resolución.

ARTICULO 2'.- Comuníquese a quienes correspoda. Dese al Boletín Oficial de la Provincia

para su publicación. Cumplido, archívese,
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FISCALIA DE ESTADO

ANEXO 1 RESOLUCION F.E. N o	 9 8 198
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